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DIVISIÓN AMBIENTAL ASEGURA CANINO EN SITUACIÓN DE MALTRATO EN MARÍN

· Exhorta Secretaría de Medio Ambiente a ciudadanía a denunciar casos de abuso animal al 070.

Marín, Nuevo León.- En atención a un reporte por presunto maltrato animal, la División Ambiental, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León, la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente y Fuerza Civil, llevó a cabo un operativo de verificación en un domicilio ubicado en la colonia Ejido Marín.

Al respecto, el Secretario de Medio Ambiente, Raúl Lozano Caballero, señaló:
“La participación ciudadana a través del 070 es indispensable para que podamos actuar de manera oportuna ante casos de maltrato animal. Cada reporte nos permite coordinar esfuerzos entre la División Ambiental de Fuerza Civil y la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, realizando operativos como el efectuado en el municipio de Marín, donde gracias a la denuncia ciudadana se logró la localización y resguardo del ejemplar ‘Tyson’.”

Durante la primera diligencia no fue posible localizar ni al presunto agresor ni al ejemplar señalado. No obstante, tras diversas acciones de verificación, se obtuvo información sobre el paradero del canino, quien se encontraba resguardado por una ciudadana en un domicilio particular.

Posteriormente, las autoridades tuvieron a la vista al ejemplar de nombre “Tyson”, canino doméstico macho, no esterilizado, de talla grande y aproximadamente 10 meses de edad. 

El animal fue localizado en condición corporal adecuada, alerta y con comportamiento activo.

El ejemplar fue trasladado a una clínica veterinaria particular para recibir una valoración médica integral.

La Procuraduría Estatal de Medio Ambiente presentará la querella correspondiente ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León y dará seguimiento a las investigaciones conducentes para localizar al presunto responsable y esclarecer los hechos.

La División Ambiental de Fuerza Civil reitera su compromiso de atender de manera oportuna y coordinada cada reporte ciudadano relacionado con el bienestar animal, actuando con estricto apego a la ley y en colaboración con las autoridades ambientales y municipales para garantizar una respuesta efectiva en favor de los seres vivos que no tienen voz.
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